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Laura Aznal Sagasti, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta para que sea respondida de manera escrita por el Consejero del Departamento de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial.
La Dirección de VW Navarra, tras la resolución judicial sobre las pagas de rendimiento y objetivos, por la que según la Ley 15/2022 (normativa europea del año 2022) no puede discriminar a quienes se encuentran de baja y debe pagarles igual que si estuviesen en activo, y tras los requerimientos de la inspección por fraude de ley en la contratación, ha amenazado públicamente a las trabajadoras y los trabajadores con recortes salariales, precarización del empleo (ETTs) y posibles EREs, y también con no acceder al relevo manufacturero.
¿Qué opinión le merece al Sr. Consejero de Industria que VW Navarra, S.A., empresa estratégica en Navarra y también beneficiaria de importantísimas ayudas económicas públicas por parte del Gobierno de Navarra, manifieste públicamente su sistemático incumplimiento de la ley de contratación, así como su voluntad de continuar llevando a cabo este incumplimiento?
¿Qué opina de las amenazas que la empresa ha hecho públicas de no aplicar el convenio de empresa vigente en lo que se refiere a la aplicación del contrato relevo?
¿Tiene previsto el departamento llevar algún tipo de acción ante estos hechos?
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